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Vélez, veintiocho (28) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL   
RADICADO:              2023-00097 
DEMANDANTE:        JABIER OLARTE 
DEMANDADO:        HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO DEL MUNICIPIO DE 

BARBOSA E.S.E y PEDRO NEL NIVES BALLEN. 
 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la subsanación de la 

demanda presentada en término.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Luego de la lectura y estudio del escrito de subsanación presentado por el 

apoderado de la parte demandante en armonía con la providencia que antecede, el 

Despacho encuentra que el escrito reúne los requisitos de que trata el artículo 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 

2022 y Código General del Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por JABIER OLARTE contra el 

HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO DEL MUNICIPIO DE BARBOSA 

E.S.E y PEDRO NEL NIVES BALLEN. 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a la parte demandada para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones del demandado, PEDRO NEL NIVES BALLEN  en el que 

advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 

días hábiles siguientes al acuso de entrega y recibo del respectivo correo 

electrónico, adjuntando el escrito de subsanación y esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

Ahora, como el demandado, HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO DEL 

MUNICIPIO DE BARBOSA E.S.E es una entidad pública, se ordenará por 

secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto, la demanda y sus anexos a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos de los 

artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la ley 2213 de 2022, enviando 

un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá 
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surtido una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes al acuso de entrega y recibo 

del respectivo correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el 

artículo 6° de la citada disposición. 

 

De otra parte, en cumplimiento del artículo 610 del Código General del Proceso 

norma aplicable por remisión expresa del art. 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se dispondrá notificar a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el artículo 

612 del Código General del Proceso, para que si lo considera pertinente actué en el 

proceso en calidad de interviniente conforme a sus facultades legales. 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el 

artículo 31 ibídem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se produzca la notificación, conforme lo  prevé 

el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, escrito que 

tendrán que remitir de manera simultánea a la parte demandante en la forma 

prevista en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se 

encuentren en su poder, acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 

1º del artículo 31 del Estatuto Procesal. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 

por JABIER OLARTE contra el HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO DEL 

MUNICIPIO DE BARBOSA E.S.E y PEDRO NEL NIVES BALLEN. 

SEGUNDO: ORDENAR A LA PARTE ACTORA NOTIFICAR PERSONALMENTE 

el contenido del presente auto a la parte demandada, PEDRO NEL NIVES 

BALLEN para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones del 

demandado.  

 

TERCERO: ORDENAR POR SECRETARIA NOTIFICAR AL HOSPITAL 

INTEGRADO SAN BERNARDO DEL MUNICIPIO DE BARBOSA E.S.E del 
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contenido del presente auto, la demanda y sus anexos a través del buzón y/o 

dirección de notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos en 

el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

trascurrido 2 días hábiles siguientes al acuso de entrega y recibo del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de 

la citada disposición. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 50 de fecha 29/11/2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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